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                                         FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto conceder en calidad de préstamo 
de uso gratuito y a título precario al Club de Aeromodelismo Mendoza una 
fracción de terreno ubicada en el ex Aeroparque de la Ciudad de Mendoza, actual 
base Cóndor. 

Desde los albores de la civilización, los seres humanos han sentido una innata 
necesidad de expresar su creatividad y plasmar su visión del mundo que los 
rodea. Esta profunda inclinación creativa ha encontrado una manifestación 
fascinante a lo largo de los siglos: el modelismo. Esta actividad consiste en la 
habilidosa creación de modelos a escala que representan tanto objetos reales 
como productos de la imaginación. 

El aeromodelismo es una técnica y actividad que consiste en construir 
aeromodelos, aeronaves a escala reducida, y hacerlos volar mediante un control 
desde tierra, con diversos usos en la ciencia y la tecnología, como en la 
educación y en el deporte entre otras actividades. 

Los aeromodelos son herramientas útiles para la investigación y el desarrollo de 
la tecnología aeronáutica, ya que permiten realizar pruebas de vuelo de 
prototipos antes de su producción a gran escala.  Asimismo los aeromodelos son 
utilizados en la cartografía, por el hecho de que pueden equiparse con cámaras 
y otros dispositivos de medición para obtener imágenes y datos precisos de 
zonas de difícil acceso. Siendo la base y precursores de los hoy conocidos y en 
boga de los drones, con capacidad militar. 

Además, el aeromodelismo también se utiliza en la educación, pues permite a 
los estudiantes aprender sobre los principios de la física y la ingeniería 
aeronáutica de manera práctica y divertida. 

A ello se agrega como deporte que ha ganado popularidad y adeptos por todo el 
mundo. Los aeromodelos pueden ser construidos y diseñados para diferentes 
disciplinas, desde carreras de velocidad hasta acrobacias aéreas. Los 
deportistas pueden competir en diferentes categorías según las características 
de sus aeromodelos y sus habilidades de vuelo. 

En conclusión, el aeromodelismo es una actividad que puede tener muchos usos 
y aplicaciones. Desde la construcción y diseño de modelos a escala reducida de 
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aeronaves hasta la competición deportiva, la investigación científica, educacional 
y recreativa. 

En nuestro país el primer curso de aeromodelismo que se tenga conocimiento 
se realizó en 1909, a cargo del deportista, ingeniero y aviador Jorge Alejandro 
Newbery.  

La Provincia de Mendoza cuenta con una gran cantidad de personas de todas 
las edades  que desarrollan esta actividad en sus diversas formas. 

El Club de  Aeromodelismo Mendoza fundado el 23 de marzo de 1965 e inscripto 
bajo el numero 2285 en la Dirección de Personas Jurídicas,  se encuentra 
ubicado en el  Aeroparque Mendoza, actual base Cóndor, El Challao, Las Heras, 
Mendoza. Allí, comenzaron a hacer vuelos sobre la plataforma en el año 1961, 
es decir 4 años antes de su fundación.Dicho predio fue otorgado por la Provincia 
de Mendoza en 1991 mediante Ley N°3501, en calidad de prestatario con uso 
gratuito a titulo precario por 20 (veinte) años, préstamo que hoy se encuentra 
vencido. 

En septiembre de 2012, esta Honorable Cámara de Diputados dio media sanción 
a un proyecto del diputado Daniel Ortiz que estipulaba conceder en préstamo 
nuevamente dicho terreno por un plazo de tiempo de otros 20 (veinte) años. 
Luego, en agosto de 2014 el Senado aprobó el proyecto con modificaciones en 
sus límites y el expediente pasó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Asuntos Tributarios. Esta comisión, en el año 2021 giró el proyecto al archivo. 

Repasando en forma breve la historia del Aeroparque, recordemos que se inició 
en 1964, cuando por Ley N° 3017 se afectó un terreno fiscal para su 
construcción. En 1994, mediante Ley N° 6100 se restituyeron al Parque Gral. 
San Martín el predio e instalaciones ocupadas por el Aeroparque, afectándolas 
con destino a espacios verdes, práctica deportiva, recreación, cultura y 
esparcimiento. Posteriormente en 2002, la Ley N° 6977 desafectó ese destino y 
se asignó al Ministerio de Justicia y Seguridad la administración y uso exclusivo 
de todo el inmueble. 

A partir de allí se creó la Base Cóndor para el manejo de los helicópteros de la 
Policía de Mendoza y con el correr del tiempo se fueron incorporando distintas 
unidades de la fuerza. Hoy en el predio de la base funcionan la Dirección de 
Aeronáutica provincial, el Grupo Especial de Seguridad (GES), el Grupo de 
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Resolución de Incidentes y Secuestros (GRIS), las Fuerzas de Operaciones 
Especiales (FOE), Vehículos aéreos no tripulados (VAN), el cuerpo de rescate, 
Inteligencia y el polígono de practicas. Por ello en la base también se realizan 
actividades de capacitación, práctica y entrenamiento, tanto de los efectivos 
policiales como de los cadetes del Instituto Universitario de Seguridad Pública. 

Esta situación actual, lleva a la necesidad de establecer una nueva delimitación 
del terreno a conceder en calidad de préstamo. El mismo consta de dos 
polígonos,  en uno de ellos se encuentran los boxes, la  pista de carreteo y el 
quincho y en el otro polígono se ubican el aula del club, los sanitarios, el  hangar 
y el mástil de la bandera para celebración de actos patrios. 

Entendemos que una nueva concesión colaborará con la tarea de este club que 
está por cumplir sus 60 años de vida, en un actividad que en edades tempranas 
es semillero de vocaciones por la aeronáutica y la aviación.  

Por todo lo expuesto con anterioridad, y por los motivos que oportunamente se 
expongan en el recinto es que venimos a solicitar sanción favorable al siguiente 
proyecto de ley. 
 

Mendoza, 01 de octubre de 2024 
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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1.- Concédase al Club de Aeromodelismo Mendoza, en calidad de 
préstamo de uso gratuito, por el término de veinte (20) años, la fracción de 
terreno ubicada en la base Cóndor de Mendoza, consintiendo en dos polígonos: 

1. Polígono 1: Límites: NORTE, línea de 50 metros frente a plataforma de 
Helipuerto y línea de 40 metros frente a cocheras Grupo GES; SUR, línea 
de 50 metros frente a mayor terreno de la base aérea;  ESTE, línea de 
195 metros frente a pista de carreteo;  OESTE, línea de 75 metros con 
frente a cisterna hasta calle de ingreso a pista, línea de 25 metros frente 
a calle de ingreso principal y de línea de 93 metros frente a playa de 
estacionamiento y edificio Grupo GES, cerrand el polígono; consistiendo 
en boxes, pista de carreteo y quinchos. 

 
2. Polígono 2: Límites: NORTE, línea de 18 metros, de calle Cichitti al oeste 

a calle interna principal al este, a 30 metros de la guardia de ingreso; SUR, 
línea de 14 metros al fin de calle principal; ESTE, línea de 105 metros 
paralela a calle interna principal; OESTE, línea de 105 metros paralela a 
calle Cichitti, cerrando el polígono; consistiendo aula del club, sanitarios, 
hangar y mástil de bandera para celebración de actos patrios. 

  
Todo ello con destino a la práctica de la actividad específica del club de 
referencia. 
  
ARTÍCULO 2.- El permiso de uso otorgado por esta Ley, no podrá ser transferido 
o cedido a entidad o persona alguna. La transferencia o cesión, ya sea en forma 
directa, indirecta o simulada, como asimismo el hecho de no destinarse los 
terrenos al fin para el que fueran solicitados, o aplicarse las instalaciones a un 
uso o destino distinto del que fuera autorizado, harán caducar en forma 
automática y de pleno derecho, la concesión otorgada. 
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ARTÍCULO 3.- Vencido el plazo del permiso o producida la caducidad del mismo, 
todas las construcciones e instalaciones de carácter permanente que se 
hubieran erigido, juntamente con los bienes muebles, pasarán sin cargo al 
Patrimonio Provincial. 
  
ARTÍCULO 4.- El permiso concedido a la Institución Civil Club de 
Aeromodelismo Mendoza, quedará sujeto a revisión o anulación, en cualquier 
momento, si así lo determina el Poder Ejecutivo, en razón de necesidades de la 
base Cóndor. 
  
ARTÍCULO 5.- El Ministerio de Seguridad, procederá a poner en posesión del 
terreno a la Institución Civil Club de Aeromodelismo Mendoza, debiendo a tal 
efecto labrar el acta de comodato pertinente. 
  
ARTÍCULO 6.- De forma. 
 

Mendoza, 01 de octubre de 2024 
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LIMITES 

 
POLIGONO 1 (Boxes, pista de carreteo y quincho) 
a)- Norte, línea de 50 mts frente a plataforma de Helipuerto  
b)- Este, línea de 195 mts frente a pista de carreteo  
c)- Sur, línea de 50 mts frente a mayor terreno de la base aérea  
d)- Oeste, línea de 75 mts con frente a cisterna hasta calle de ingreso a pista 
e)- Sur, línea de 50 mts  
f)- Oeste, línea de 25 mts frente a calle de ingreso principal 
g)- Norte, línea de 40 mts frente a cocheras Grupo GES   
h)- Oeste, línea de 93 mts frente a playa de estacionamiento y edificio Grupo GES, cerrando el polígono.  
 
POLIGONO 2  (Aula del club, sanitarios, hangar y mástil de bandera para celebración de actos patrios)  
i)- Norte, línea de 18 mts, de calle Cichitti al oeste a calle interna principal al este, a 30 mts de guardia de ingreso 
j)- Este, línea de 105 mts paralela a calle interna principal 
k)- Sur, línea de 14 mts al fin de calle principal  
l)- Oeste, línea de 105 mts paralela a calle Cichitti, cerrando el polígono 
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